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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000148-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, D. Celestino Rodríguez Rubio, D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia Jiménez 
Campano, relativa a la obra de rehabilitación del Hospital San Juan Evangelista para Centro Social 
en La Puebla de Arganzón (Burgos), para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2015, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000148, presentada por los Procuradores Dña. Ana 
María Muñoz de la Peña González, D. Celestino Rodríguez Rubio, D. Luis Briones Martínez 
y Dña. Virginia Jiménez Campano, relativa a la obra de rehabilitación del Hospital San Juan 
Evangelista para Centro Social en La Puebla de Arganzón (Burgos).
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana María Muñoz de la Peña González, Celestino Rodríguez Rubio, Luis Briones 
Martínez y Virginia Jiménez Campano, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la COMISIÓN DE 
FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León, por Resolución de 7 de octubre de 2010 de la Secretaría 
General de la Consejería de Fomento, publicada en el BOCYL de 14 de octubre del año 2010, 
convocó la licitación de obras, por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria con 
diversos criterios de adjudicación, para la rehabilitación del Hospital San Juan Evangelista 
para Centro Social en La Puebla de Arganzón, provincia de Burgos, con número 
de expediente 12531/2010/40, y un presupuesto base de licitación por un total de 
813.569,05 euros para un plazo de ejecución de 10 meses.
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Por Resolución de 7 de octubre de 2010 la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura designó los miembros de la mesa de contratación.

La Resolución de 18 de noviembre de 2010 amplió el plazo de valoración de la 
documentación relativa a los criterios no evaluables mediante fórmulas (sobre 2), fijando 
la fecha de apertura de los sobres que contienen los criterios evaluables mediante 
fórmulas (sobre 3), el día 1 de febrero de 2011, en el mismo lugar y hora establecido 
inicialmente.

Las obras se harían con cargo a las partidas presupuestarias siguientes:

Con fechas 22 de noviembre de 2010 y 1 de febrero de 2011 se celebraron los 
correspondientes actos públicos de apertura de proposiciónes.

El 29 de noviembre de 2011 tuvo lugar la reunión de la mesa de contratación para 
proponer la adjudicación del expediente.

Finalmente por Orden de 12 de junio de 2012, de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente, se renuncia a la celebración del contrato por razones de interés público y 
debido a que en las previsiones presupuestarias de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente no existiría crédito disponible en la aplicación presupuestaria correspondiente 
para poder llevar a cabo la ejecución de la obra licitada.

Por Resolución de 2 de julio de 2012 de la Secretaría General de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente se publicó la renuncia del contrato de la obra.

El presupuesto del año 2015 contempló partida para la ejecución de la obra referida, 
no habiéndose procedido a su contratación.

Por todo ello, se propone para su aprobación la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a ejecutar la 
obra de rehabilitación del Hospital San Juan Evangelista para Centro Social en La 
Puebla de Arganzón, provincia de Burgos, paralizada desde el año 2010".

Valladolid, 9 de septiembre de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González,

Celestino Rodríguez Rubio,
Luis Briones Martínez y
Virginia Jiménez Campano

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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